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Manizales, 23 de noviembre de 2021 
 
Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

E. S. D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL DUQUE GÓMEZ 
DEMANDADOS: DIANA LORENA MONTOYA Y OTROS 
RADICADO:  2021 – 054 
 
DANIEL FELIPE CAMARGO VALENCIA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en esta Localidad, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando como apoderado de la señora ANA 

MARÍA LENIS GALLEGO, me dirijo a Usted Señor Juez con el fin de 
interponer recurso de reposición en contra del auto notificado por estado 
el día 23 de noviembre avante, por medio del cual se corrió traslado de las 
excepciones de mérito propuestas al demandante con base a las 
siguientes consideraciones: 
 
El pasado 01 de julio hogaño, con la radicación de la contestación y los 
demás medios exceptivos  presentados al Despacho se le envió de igual 
manera al apoderado del demandante; a su vez, el párrafo del artículo 9 
del decreto 806 de 2020 indica: “…Cuando una parte acredite haber 

enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 

dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…” en consonancia 
con lo traído a colación es menester indicar que los dos días hábiles 
siguientes a dicho envío corrieron los días 2 y 5 de julio, así mismo el 
término que tenía el apoderado para pronunciarse respecto a la defensa 
interpuesta era hasta el 19 de julio de 2021, no siendo válida cualquier 
manifestación que este pudiera hacer posterior a dicha fecha. 
 
Por lo brevemente manifestado y acorde al artículo 318 y S.S. del C.G.P. en 
consonancia con lo reglado por el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, se 
reponga el auto notificado por estado el 23 de noviembre de 2021 y en su 
lugar se fije fecha y hora para la audiencia de que trata el artículo 372 del 
C.G.P. 
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Anexo constancia del envío de la contestación de la demanda al 
apoderado del demandante. 
 
 
Del Señor Juez 
 
 
Cortésmente, 
 
 
 

 
 



Daniel Camargo <danicamargo67@gmail.com>

Contestación demanda 1CM 2021 - 054 Luis Ángel Duque vs Diana Lorena y otros 
1 mensaje

Daniel Camargo <danicamargo67@gmail.com> 1 de julio de 2021, 14:48
Para: seliva99@hotmail.com

Dr Sebastian Aviles Valencia,

Me permito comunicarle la contestación de la demanda 2021 054 que se tramita en el Juzgado 1 Civil Municipal de la
ciudad de Manizales, lo anterior en los términos del artículo 78 Núm 14 del C.G.P. en concordancia con el Decreto
806 de 2020.

Cortésmente,

Daniel F. Camargo V.
Abogado 313-6718064
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